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Sobre la Jurisdicción Internacional: Sistematización 
de Fuentes del Derecho Internacional Privado 

Argentino. 
 

Por Leonardo Granato 
Nahuel Oddone 

 
 
Constitución de la Nación Argentina  
Artículo 75: Corresponde al Congreso: (...) 32. Hacer todas las leyes y 

reglamentos que sean convenientes para poner en ejercicio los poderes 
antecedentes, y todos los otros concedidos por la presente Constitución al Gobierno 
de la Nación Argentina. 

 
Fuente convencional – Tratados multilaterales 
1. Tratados de Montevideo de 1889 
a. Tratado de Derecho Civil Internacional 
De la jurisdicción 
Artículo 56: Las acciones personales deben entablarse ante los jueces del 

lugar a cuya ley está sujeto el acto jurídico materia del juicio. Podrán entablarse 
igualmente ante los jueces del domicilio del demandado. 

Artículo 57: La declaración de ausencia debe solicitarse ante el juez del 
último domicilio del presunto ausente. 

Artículo 58: El juicio sobre capacidad o incapacidad de las personas para el 
ejercicio de los derechos civiles debe seguirse ante el juez de su domicilio. 

Artículo 59: Las acciones que procedan del ejercicio de la patria potestad y 
de la tutela y curatela sobre la persona de los menores e incapaces y de éstos 
contra aquéllos, se ventilarán en todo lo que les afecte personalmente ante los 
tribunales del país en que estén domiciliados los padres, tutores o curadores. 

Artículo 60: Las acciones que versen sobre la propiedad, enajenación o acto 
que afecten los bienes de los incapaces, deben ser deducidas ante los jueces del 
lugar en que esos bienes se hallan situados. 

Artículo 61: Los jueces del lugar en el cual fue discernido el cargo de tutor o 
curador, son competentes para conocer del juicio de rendición de cuentas. 

Artículo 62: El juicio sobre nulidad del matrimonio, divorcio, disolución y, en 
general, todas las cuestiones que afecten las relaciones personales de los esposos, 
se iniciarán ante los jueces del domicilio conyugal. 

Artículo 63: Serán competentes para resolver las cuestiones que surjan 
entre los esposos sobre enajenación u otros actos que afecten los bienes 
matrimoniales, los jueces del lugar donde estén ubicados esos bienes. 

Artículo 64: Los jueces del lugar de la residencia de las personas son 
competentes para conocer de las medidas a que se refiere el artículo 24. 

Artículo 65: Los juicios relativos a la existencia y disolución de cualquier 
sociedad civil deben seguirse ante los jueces del lugar de su domicilio. 

Artículo 66: Los juicios a que dé lugar la sucesión por causa de muerte, se 
seguirán ante los jueces de los lugares en que se hallen situados los bienes 
hereditarios. 

Artículo 67: Las acciones reales y las denominadas mixtas deben ser 
deducidas ante los jueces del lugar en el cual exista la cosa sobre que la acción 
recaiga. Si comprendieren cosas situadas en distintos lugares, el juicio debe ser 
promovido ante los jueces del lugar de cada una de ellas. 

b. Tratado de Derecho Comercial Internacional 
De las sociedades 
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Artículo 6: Las sucursales o agencias constituidas en un Estado por una 
sociedad radicada en otro, se considerarán domiciliadas en el lugar en que 
funcionan y sujetas a la jurisdicción de las autoridades locales, en lo concerniente a 
las operaciones que practiquen.  

Artículo 7: Los jueces del país en que la sociedad tiene su domicilio legal, 
son competentes para conocer los litigios que surjan entre los socios o que inicien 
los terceros contra la sociedad. Sin embargo, si una sociedad domiciliada en un 
Estado realiza operaciones en otro, que den mérito a controversias judiciales, podrá 
ser demandada ante los tribunales del último. 

De los seguros terrestres, marítimos y sobre la vida 
Artículo 10: Son competentes para conocer de las reclamaciones que se 

deduzcan contra las sociedades de seguros, los tribunales del país en que dichas 
sociedades tienen su domicilio legal. Si esas sociedades tienen constituidas 
sucursales en otros Estados, regirá lo dispuesto en el artículo 6. 

De los choques, abordajes y naufragios 
Artículo 11: Los choques y abordajes de buques se rigen por la ley del lugar 

en cuyas aguas se producen y quedan sometidos a la jurisdicción de los tribunales 
del mismo. 

Artículo 12: Si los choques o abordajes tienen lugar en aguas no 
jurisdiccionales, la ley aplicable será la de la Nación de su matrícula. Si los buques 
estuviesen matriculados en distintas naciones, regirá la ley del Estado más 
favorable al demandado. 

En el caso previsto en el inciso anterior, el conocimiento de la causa 
corresponderá a los tribunales del país a que primero arriben. Si los buques arriban 
a puertos situados en distintos países, prevalecerá la competencia de las 
autoridades que prevengan en el conocimiento del asunto. 

Artículo 13: En los casos de naufragio, serán competentes las autoridades 
del territorio marítimo en que tiene lugar el siniestro.  

Si el naufragio ocurre en aguas no jurisdiccionales, conocerán los tribunales 
del país del pabellón del buque o los del domicilio del demandado, en el momento 
de la iniciación del juicio, a elección del demandante. 

Del fletamento 
Artículo 14: El contrato de fletamento se rige y juzga por las leyes y 

tribunales del país en que está domiciliada la agencia marítima con la cual ha 
contratado el fletador. 

Si el contrato de fletamento tiene por objeto la conducción de mercaderías o 
pasajeros entre puertos de un mismo Estado, será regido por las leyes de éste. 

Artículo 15: Si la agencia marítima no existiere en la época en que se inicie 
el litigio, el fletador podrá deducir sus acciones ante los tribunales del domicilio de 
cualquiera de los interesados o representantes de aquélla. 

Si el actor fuese el fletante, podrá entablar su demanda ante los tribunales 
del Estado en que se encuentre domiciliado el fletador. 

De los préstamos a la gruesa o a riesgo marítimo 
Artículo 18: Las cuestiones que se susciten entre el dador y el tomador 

serán sometidas a la jurisdicción de los tribunales donde se encuentren los bienes 
sobre los cuales ha realizado el préstamo. 

En el caso en que el prestamista no pudiese hacer efectivo el cobro de las 
cantidades prestadas en los bienes afectos al pago, podrá ejercitar su acción ante 
los tribunales del lugar del contrato o del domicilio del demandado. 

De las averías 
Artículo 23: Son competentes para conocer en los juicios de averías 

comunes los jueces del país del puerto en que termina el viaje. 
Artículo 24: Los juicios de averías particulares se radicarán ante los 

tribunales del país en que se entregue la carga. 
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Artículo 25: Si el viaje se revoca antes de la partida del buque, o si después 
de su salida se viere obligado a volver al puerto de la carga, conocerán del juicio de 
avería los jueces del país a que dicho puerto pertenece. 

De las letras de cambio 
Artículo 34: Las cuestiones que surjan entre las personas que han 

intervenido en la negociación de una letra de cambio, se ventilarán ante los jueces 
del domicilio de los demandados en la fecha en que se obligaron, o del que tengan 
en el momento de la demanda. 

De las falencias 
Artículo 35: Son jueces competentes para conocer de los juicios de quiebra, 

los del domicilio comercial del fallido, aun cuando la persona declarada en quiebra 
practique accidentalmente actos de comercio en otra nación, o mantenga en ella 
agencias o sucursales que obren por cuenta y responsabilidad de la casa principal. 

Artículo 36: Si el fallido tiene dos o más casas comerciales independientes 
en distintos territorios, serán competentes para conocer del juicio de quiebra en 
cada una de ellas, los tribunales de sus respectivos domicilios.  

 
2. Tratados de Montevideo de 1939-1940 
a. Reformas introducidas al Tratado de Derecho Civil Internacional 
De la jurisdicción 
Artículo 56: Las acciones personales deben entablarse ante los jueces del 

lugar a cuya ley está sujeto el acto jurídico materia del juicio.  
Podrán entablarse igualmente ante los jueces del domicilio del demandado. 
Se permite la prórroga territorial de la jurisdicción si, después de promovida 

la acción, el demandado la admite voluntariamente, siempre que se trate de 
acciones referentes a derechos personales patrimoniales. 

La voluntad del demandado debe expresarse en forma positiva y no ficta. 
Artículo 57: La declaración de ausencia debe solicitarse ante el juez del 

último domicilio del presunto ausente. 
Artículo 58: Los jueces del lugar en el cual fue discernido el cargo de tutor o 

curador, son competentes para conocer del juicio de rendición de cuentas. 
Artículo 59: El juicio sobre nulidad del matrimonio, divorcio, disolución y, en 

general, todas las cuestiones que afecten las relaciones personales de los esposos, 
se iniciarán ante los jueces del domicilio conyugal. 

Si el juicio se promueve entre personas que se hallen en el caso previsto en 
el artículo 9, será competente el juez del último domicilio conyugal. 

Artículo 60: Serán competentes para resolver las cuestiones que surjan 
entre los esposos sobre enajenación u otros actos que afecten los bienes 
matrimoniales, en materia de estricto carácter real, los jueces del lugar donde 
estén ubicados esos bienes. 

Artículo 61: Los jueces del lugar de la residencia de las personas son 
competentes para conocer de las medidas a que se refiere el artículo 30. 

Artículo 62: Los juicios entre socios que sean relativos a la sociedad, 
competen a los jueces del domicilio social. 

Artículo 63: Los juicios a que dé lugar la sucesión por causa de muerte se 
seguirán ante los jueces de los lugares en que se hallen situados los bienes 
hereditarios. 

Artículo 64: Las acciones reales y las denominadas mixtas, deben ser 
deducidas ante los jueces del lugar en el cual exista la cosa sobre que la acción 
recaiga.  

Si comprendieren cosas situadas en distintos lugares, el juicio debe ser 
promovido ante los jueces del lugar de la situación de cada una de ellas. 

b. Tratado de Derecho Comercial Terrestre Internacional 
De las sociedades 
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Artículo 11: Los jueces del Estado en donde la sociedad tiene su domicilio, 
son competentes para conocer de los litigios que surjan entre los socios en su 
carácter de tales, o que inicien los terceros contra la sociedad. 

Sin embargo, si una sociedad domiciliada en un Estado realiza en otro 
operaciones que den mérito a controversias judiciales, podrá ser demandada ante 
los jueces o tribunales del segundo. 

De los seguros 
Artículo 13: Son jueces competentes para conocer de las acciones que se 

deduzcan en materia de seguros terrestres o sobre la vida, los del Estado que rige 
por sus leyes dichos contratos, de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior; 
o bien, a opción del demandante, los del Estado del domicilio de los aseguradores, 
o, en su caso, de sus sucursales o agencias, o los del domicilio de los asegurados. 

Del transporte terrestre y mixto 
Artículo 16: La acción fundada en el transporte internacional por servicios 

acumulativos, podrá ser intentada, a elección del actor, contra el primer porteador 
con quien el cargador contrató, o contra el que recibió en último término los efectos 
para ser entregados al consignatario. 

Dicha acción se ejercitará, a opción del demandante, ante los jueces del 
lugar de la partida, o del destino, o de cualquiera de los lugares del tránsito en 
donde haya un representante del porteador del demandado. 

Quedan a salvo las acciones de los diferentes porteadores entre sí.  
Artículo 17: El contrato de transporte de personas por los territorios de 

varios Estados, celebrado por una sola empresa o por servicios acumulativos, se 
rige por la ley del Estado del destino del pasajero. 

Serán jueces competentes los de este mismo Estado o los de aquel en el 
cual se celebre el contrato, a opción del actor. 

De las letras de cambio y demás papeles a la orden 
Artículo 35: Las cuestiones que surjan entre las personas que han 

intervenido en la negociación de una letra de cambio, un cheque u otro papel a la 
orden o al portador, se ventilarán ante los jueces del domicilio de los demandados 
en las fechas en que se obligaron, o de aquel que tengan en el momento de la 
demanda. 

De las quiebras 
Artículo 40: Son jueces competentes para declarar la quiebra, los del 

domicilio del comerciante o de la sociedad mercantil, aun cuando practiquen 
accidentalmente actos de comercio en otro u otros Estados, o tengan en alguno o 
algunos de ellos, agencias o sucursales que obren por cuenta y responsabilidad del 
establecimiento principal. 

Artículo 41: Si el fallido tiene dos o más casas comerciales independientes 
en distintos territorios, serán competentes para conocer del juicio de quiebra de 
cada una de ellas, los jueces o tribunales de sus respectivos domicilios.  

c. Tratado de Derecho de Navegación Comercial Internacional 
De los abordajes 
Artículo 5: Los abordajes se rigen por la ley del Estado en cuyas aguas se 

producen y quedan sometidos a la jurisdicción de los tribunales del mismo. 
Artículo 6: Si el abordaje se produce en aguas no jurisdiccionales, entre 

buques de la misma nacionalidad, será aplicable la ley de la bandera, y los 
tribunales del Estado a que ésta corresponda tendrán jurisdicción para conocer de 
las causas civiles y penales derivadas del abordaje. 

Artículo 7: Si el abordaje se produce en aguas no jurisdiccionales, entre 
buques de distinta nacionalidad, cada buque estará obligado en los términos de la 
ley de su bandera, no pudiendo obtener más de lo que ella le concede. 

Artículo 8: En el caso del artículo anterior, las acciones civiles deberán 
intentarse, a elección del demandante: a) ante los jueces o tribunales del domicilio 
del demandado; b) ante los del puerto de la matrícula del buque; c) ante los que 
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ejerzan jurisdicción en el lugar en donde el buque fue embargado en razón del 
abordaje, o hiciera su primera escala, o arribare eventualmente. 

De la asistencia y del salvamento 
Artículo 13: Las cuestiones que se susciten sobre servicios de asistencia y 

salvamento, se decidirán: 1) cuando ellos se presten en aguas jurisdiccionales, por 
los jueces o tribunales del lugar en donde se han prestado; 2) cuando se presenten 
en aguas no jurisdiccionales, a elección del demandante: a) ante los jueces o 
tribunales del domicilio del demandado; b) ante los de la matrícula del buque 
auxiliado; c) ante los que ejerzan jurisdicción en el lugar en donde el buque 
auxiliado hiciere su primera escala o arribare eventualmente. 

De las averías 
Artículo 16: Las averías particulares relativas al buque, se rigen por la ley de 

la nacionalidad de éste. Las referentes a las mercaderías embarcadas, por la ley 
aplicable al contrato de fletamento o de transporte.  

Son competentes para entender en los respectivos juicios, los jueces o 
tribunales del puerto de descarga, o, en su defecto, los del puerto en que aquélla 
debió operarse. 

Artículo 19: Son competentes para conocer de los juicios de averías 
comunes, los jueces o tribunales del Estado en cuyo puerto se practica la 
liquidación y prorrateo, siendo nula toda cláusula que atribuya competencia a los 
jueces o tribunales de otro Estado. 

Del capitán y del personal de a bordo 
Artículo 23: Las contestaciones civiles, vinculadas al ejercicio de sus cargos, 

que se susciten entre el capitán y gente del equipaje al servicio de buques de 
nacionalidad de alguno de los Estados, que se encuentren en aguas jurisdiccionales 
de otro, son extrañas a la competencia de las autoridades locales. Tales 
contestaciones deben ser decididas por las autoridades del Estado cuya bandera 
enarbola el buque, de acuerdo con sus leyes y reglamentos. 

Artículo 24: Las contestaciones civiles entre el capitán o la gente del 
equipaje y las personas extrañas al servicio permanente del buque de nacionalidad 
de uno de los Estados, que se encuentre en aguas jurisdiccionales de otro, serán 
sometidas a la ley de este Estado, y decididas por los jueces o tribunales locales. 

Del fletamento y del transporte de mercaderías o de personas 
Artículo 25: Los contratos de fletamento y de transporte de mercaderías o 

de personas que tengan por objeto esos transportes, entre puertos de un mismo 
Estado, se rigen por sus leyes, cualquiera que sea la nacionalidad del buque. El 
conocimiento de las acciones que se originen queda sometido a la jurisdicción de 
los jueces o tribunales del mismo. 

Artículo 27: En el caso del artículo anterior, serán competentes para conocer 
de los respectivos juicios, los jueces o tribunales del lugar de la ejecución, o, a 
opción del demandante, los del domicilio del demandado, siendo nula toda cláusula 
que establezca lo contrario. 

De los seguros 
Artículo 30: Son competentes para conocer de las acciones que se deduzcan 

en virtud del contrato de seguros, los jueces o tribunales del Estado del domicilio de 
las sociedades aseguradoras, o, en su caso, los de sucursales o agencias. 

Las sociedades aseguradoras, así como sus sucursales o agencias, podrán, 
cuando revistan la calidad de demandantes, ocurrir a los jueces o tribunales del 
domicilio del asegurado.  

Del préstamo a la gruesa 
Artículo 33: Las cuestiones que se susciten entre el dador y el tomador 

quedarán sometidas a la jurisdicción de los jueces o tribunales del demandado, o a 
los del lugar del contrato. 

d. Tratado de Derecho Procesal Internacional 
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Artículo 16: El concurso civil de acreedores se rige y se tramita por las leyes 
y ante los jueces del país del domicilio del deudor. 

Artículo 17: Si hubiere bienes ubicados en uno o más Estados signatarios, 
distintos de los del domicilio del deudor, podrán promoverse, a pedido de los 
acreedores, concursos independientes en cada uno de ellos. 

 
3. Convención Interamericana sobre conflictos de leyes en materia 

de letras de cambio, pagarés y facturas, suscripta en Panamá el 30 de 
enero de 1975, en la Conferencia Interamericana sobre Derecho 
Internacional Privado (CIDIP I). 

Artículo 8: Los tribunales del Estado parte donde la obligación deba 
cumplirse o los del Estado parte donde el demandado se encuentre domiciliado, a 
opción del actor, serán competentes para conocer de las controversias que se 
susciten con motivo de la negociación de una letra de cambio. 

 
Fuente institucional. Mercosur. 
1. Protocolo de Buenos Aires sobre jurisdicción internacional en 

materia contractual. Buenos Aires, 5 de agosto de 1994 (CMC – Decisión 
1/94). 

Ley 24.669/1996  
PROTOCOLO DE BUENOS AIRES SOBRE JURISDICCION INTERNACIONAL EN 

MATERIA CONTRACTUAL  
Los Gobiernos de la República Argentina, de la República Federativa del 

Brasil, de la República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay,  
CONSIDERANDO: Que el Tratado de Asunción, suscripto el 26 de marzo de 

1991, establece el compromiso de los Estados Partes de armonizar sus legislaciones 
en las áreas pertinentes:  

REAFIRMANDO la voluntad de los Estados Partes de acordar soluciones 
Jurídicas comunes para el fortalecimiento del proceso de integración  

DESTACANDO la necesidad de brindar al sector privado de los Estados 
Partes un marco de seguridad jurídica que garantice justas soluciones y la armonía 
internacional de las decisiones judiciales y arbitrales vinculadas a la contratación en 
el marco del tratado de Asunción:  

CONVENCIDOS de la importancia de adoptar reglas comunes sobre 
jurisdicción internacional en materia contractual, con el objeto de promover el 
desarrollo de las relaciones económicas entre el sector privado de los Estados 
Partes;  

CONSCIENTES de que en materia de negocios internacionales la contratación 
es la expresión jurídica del comercio que tiene lugar con motivo del proceso de 
integración:  

ACUERDAN:  
TITULO I  
AMBITO DE APLICACION  
Artículo 1  
EL presente Protocolo se aplicará a la jurisdicción contenciosa internacional 

relativa a los contratos internacionales de naturaleza civil o comercial celebrados 
entre particulares personas físicas o jurídicas:  

a) con domicilio o sede social en diferentes Estados Partes del tratado de 
Asunción:  

b) cuando por lo menos una de las partes del contrato tenga su domicilio o 
sede social en un Estado Parte del Tratado de Asunción y además se haya hecho un 
acuerdo de elección de foro a favor de un juez de un Estado Parte y exista una 
conexión razonable según las normas de jurisdicción de este Protocolo.  

Artículo 2  
El ámbito de aplicación del presente Protocolo excluye:  
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1. los negocios jurídicos entre los fallidos y sus acreedores y demás 
procedimientos análogos, especialmente los concordatos;  

2. los acuerdos en el ámbito del derecho de familia y sucesorio;  
3. los contratos de seguridad social;  
4. los contratos administrativos;  
5. los contratos laborales;  
6. los contratos de venta al consumidor;  
7. los contratos de transporte;  
8. los contratos de seguros;  
9. los derechos reales;  
TITULO II  
JURISDICCION INTERNACIONAL  
Artículo 3  
El requisito procesal de la Jurisdicción internacional en materia contractual 

se considerará satisfecho, cuando el órgano jurisdiccional de un Estado Parte asuma 
jurisdicción de acuerdo a lo establecido en el presente Protocolo.  

CAPITULO I  
ELECCION DE JURISDICCION  
Artículo 4  
En los conflictos que surjan en los contratos internacionales en materia civil 

o comercial serán competentes los tribunales del Estado Parte a cuya jurisdicción 
los contratantes hayan acordado someterse por escrito, siempre que tal acuerdo no 
haya sido obtenido en forma abusiva.  

Asimismo puede acordarse la prorroga a favor de tribunales arbitrales.  
Artículo 5  
El acuerdo de elección de jurisdicción puede realizarse en el momento de la 

celebración del contrato, durante su vigencia o una vez surgido el litigio.  
La validez y los efectos del acuerdo de elección de foro se regirán por el 

derecho de los Estados Partes que tendrían jurisdicción de conformidad a las 
disposiciones del presente Protocolo.  

En todo caso se aplicará el derecho más favorable a la validez del acuerdo.  
Artículo 6  
Haya sido elegido o no la jurisdicción, ésta se entenderá prorrogada en favor 

del Estado Parte donde se promoviera la acción cuando el demandado después de 
interpuesta ésta la admita voluntariamente, en forma positiva y no ficta.  

CAPITULO II  
JURISDICCION SUBSIDIARIA  
Artículo 7  
En ausencia de acuerdo tienen jurisdicción a elección del actor;  
a) Los jueces del lugar de cumplimiento del contrato;  
b) Los jueces del domicilio del demandado;  
c) Los Jueces de su domicilio o sede social cuando demostrare que cumplió 

con su prestación.  
Artículo 8  
1. A los fines del artículo 7, literal a), se entenderá por lugar del 

cumplimiento del contrato el Estado Parte donde haya sido o deba ser cumplida la 
obligación que sirva de base para la demanda.  

2. El cumplimiento de la obligación reclamada será:  
a) En los contratos sobre cosas ciertas e individualizadas, el lugar donde 

ellas existían al tiempo de su celebración:  
b) En los contratos sobre cosas determinadas por su género, el lugar del 

domicilio del deudor al tiempo en que fueron celebrados;  
c) En los contratos sobre cosas fungibles, el lugar del domicilio del deudor al 

tiempo de su celebración.  
d) En los contratos que versen sobre prestación de servicios:  
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1. Si recaen sobre cosas, el lugar donde ellas existían al tiempo de su 
celebración:  

2. Si su eficacia se relaciona con algún lugar especial, aquel donde hayan de 
producirse sus efectos:  

3. Fuera de estos casos, el lugar del domicilio del deudor al tiempo de la 
celebración del contrato.  

Artículo 9  
A los fines del artículo 7, literal h), se entenderá por domicilio del 

demandado:  
a) Cuando se tratare de personas físicas:  
1. Su residencia habitual;  
2. Subsidiariamente el centro principal de sus negocios:  
3. En ausencia de estas circunstancias, el lugar donde se encontrare la 

simple residencia.  
b) Cuando se tratare de personas jurídicas, la sede principal de la 

administración:  
Si la persona jurídica tuviera sucursales, establecimientos, agencias o 

cualquier otra especie de representación se considerará domiciliada en el lugar 
donde funcionan y sujeta a la jurisdicción de las autoridades locales, en lo 
concerniente a las operaciones que allí practiquen. Esta calificación no obsta al 
derecho del actor a interponer la acción ante los tribunales de la sede principal de 
la administración.  

Artículo 10  
Son competentes para conocer de los litigios que surjan entre los socios en 

su carácter de tales los jueces de la sede principal de la administración.  
Artículo 11  
Las personas Jurídicas con sede en un Estado Parte, que celebren contratos 

en otro Estado Parte, pueden ser demandadas ante los jueces de este último.  
Artículo 12  
Si hubiere varios demandados, tendrá Jurisdicción el Estado Parte del 

domicilio de cualquiera de ellos.  
Las demandas sobre obligaciones de garantía de carácter personal o para la 

intervención de terceros, pueden ser incoadas ante el tribunal que está conociendo 
en la demanda principal  

CAPITULO III  
RECONVENCION  
Artículo 13  
Si la reconvención se fundara en el acto o hecho en que se basó la demanda 

principal, tendrán jurisdicción para conocer en ella los jueces que intervengan en la 
demanda principal.  

TITULO III  
LA JURISDICCION COMO REQUISITO PARA EL RECONOCIMIENTO Y 

EJECUCION DE SENTENCIAS Y LAUDOS ARBITRALES  
Artículo 14  
La jurisdicción internacional regulada por el artículo 20, literal c) del 

Protocolo de Las Leñas sobre Cooperación y Asistencia Jurisdiccional en Materia 
Civil, Comercial, Laboral y Administrativa, quedará sometida a lo dispuesto por el 
presente Protocolo.  

TITULO IV  
CONSULTAS Y SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS  
Artículo 15  
Las controversias que surjan entre los Estados Partes con motivo de la 

aplicación, interpretación o incumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
presente Protocolo, serán resueltas mediante negociaciones diplomáticas directas.  
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Si mediante tales negociaciones no se alcanzare un acuerdo o si la 
controversia fuera solucionada solo en parte, se aplicarán los procedimientos 
previstos en el Sistema de Solución de Controversias vigente entre los Estados 
Partes del Tratado de Asunción.  

TITULO V  
DISPOSICIONES FINALES  
Artículo 16  
El presente Protocolo, parte integrante del Tratado de Asunción, entrará en 

vigor treinta (30) días después del depósito del segundo instrumento de ratificación 
con relación a los dos primeros Estados que lo ratifiquen.  

Para los demás signatarios, entrará en vigor el trigésimo día posterior al 
depósito del respectivo instrumento de ratificación, y en el orden en que fueron 
depositadas las ratificaciones.  

Artículo 17  
La adhesión por parte de un Estado al Tratado de Asunción implicará ipso 

iure la adhesión al presente Protocolo.  
Artículo 18  
El Gobierno de la República del Paraguay será el depositario del presente 

Protocolo y de los instrumentos de ratificación y enviará copias debidamente 
autenticadas de los mismos a los Gobiernos de los demás Estados Partes.  

Asimismo, el Gobierno de la República del Paraguay notificará a los 
Gobiernos de los demás Estados Partes la fecha de entrada en vigor del presente 
Protocolo y la fecha de depósito de los instrumentos de ratificación.  

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, a los cinco días del mes de agosto de 
1994, en un original en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos 
igualmente auténticos.  

Por el Gobierno de la República Argentina GUIDO DI TELLA  
Por el Gobierno de la República Federativa de Brasil CELSO L. N. AMORIM  
Por el Gobierno de la República Federativa del Paraguay LUIS MARIA 

RAMIREZ BOETTNER  
Por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay SERGIO ABREU  
JHS-HRC  
2. Anexo II del Acuerdo de Transporte Multimodal. Ouro Preto, 17 de 

diciembre de 1994 (CMC – Decisión 15/94).  
ANEXO II 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
(VÁLIDO HASTA QUE ENTRE EN VIGOR EL "PROTCOLO SOBRE 

JURISDICCION EN MATERIA DE TRANSPORTE") 
Artículo 1º 
A elección del demandante o de quien actúe en su nombre, serán 

competentes para conocer las acciones relacionadas con el Contrato de Transporte 
Multimodal de Mercancías realizadas en base al presente Acuerdo, los Tribunales 
que correspondan al domicilio del establecimiento principal del demandado o del 
agente o representante que intervino en la operación de Transporte Multimodal o, 
del lugar de entrega o donde deberían haber sido entregadas las mercaderías. 

Artículo 2º  
Las partes podrán pactar por escrito luego de ocurrido el hecho, que toda 

controversia relativa al contrato de Transporte Multimodal sea sometida a arbitraje 
en consonancia con las reglas que las partes establecen. 

El procedimiento arbitral así instituido deberá aplicar las disposiciones del 
presente Acuerdo. 

Las acciones legales se interpondrán ante el tribunal arbitral que resulte 
competente de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior el que estará 
obligado a aplicar las disposiciones del presente Acuerdo". 
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3. Protocolo de San Luis en materia de responsabilidad civil 
emergente de accidentes de tránsito entre los Estados Partes del Mercosur. 
Potrero de los Funes, San Luis, 25 de junio de 1996 (CMC – Decisión 1/96).  

Ley 25.407/2001 
PROTOCOLO DE SAN LUIS EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EMERGENTE DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO ENTRE LOS ESTADOS PARTES DEL 
MERCOSUR  

Los Gobiernos de la República Argentina, de la República Federativa del 
Brasil, de la República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, en 
adelante denominados "Estados Partes";  

CONSIDERANDO que el Tratado de Asunción establece el compromiso de los 
Estados Partes de armonizar sus legislaciones en las áreas pertinentes;  

REAFIRMANDO la voluntad de los Estados Partes de acordar soluciones 
jurídicas comunes para el fortalecimiento del proceso de integración; 

DESTACANDO la necesidad de brindar un marco de seguridad jurídica que 
garantice soluciones justas y la armonía de las decisiones vinculadas a la 
responsabilidad civil emergente de accidentes de tránsito; 

CONVENCIDOS de la importancia de adoptar reglas comunes sobre 
jurisdicción internacional y derecho aplicable en el ámbito de la responsabilidad civil 
emergente de accidentes de tránsito 

ACUERDAN: 
AMBITO 
ARTICULO 1 
El presente Protocolo determina el derecho aplicable y la jurisdicción 

internacionalmente competente, en casos de responsabilidad civil emergente de 
accidentes de tránsito ocurridos en territorio de un Estado Parte, en los que 
participen o resulten afectadas personas domiciliadas en otro Estado Parte. 

DOMICILIO 
ARTICULO 2 
A los fines del presente Protocolo se considerará domicilio, subsidiariamente 

y en el siguiente orden: 
a) cuando se tratare de personas físicas: 
1. la residencia habitual; 
2. el centro principal de sus negocios; 
3. el lugar donde se encontrare la simple residencia. 
b) cuando se tratare de personas jurídicas: 
1. la sede principal de la administración; 
2. si poseen sucursales, establecimientos, agencias o cualquier otra especie 

de representación, el lugar donde cualquiera de éstas funcionen. 
DERECHO APLICABLE 
ARTICULO 3 
La responsabilidad civil por accidentes de tránsito se regulará por el derecho 

interno del Estado Parte en cuyo territorio se produjo el accidente.  
Si en el accidente participaren o resultaren afectadas únicamente personas 

domiciliadas en otro Estado Parte, el mismo se regulará por el derecho interno de 
este último. 

ARTICULO 4 
La responsabilidad civil por daños sufridos en las cosas ajenas a los 

vehículos accidentados como consecuencia del accidente de tránsito, será regida 
por el derecho interno del Estado Parte en el cual se produjo el hecho. 

ARTICULO 5 
Cualquiera fuere el derecho aplicable a la responsabilidad, serán tenidas en 

cuenta las reglas de circulación y seguridad en vigor en el lugar y en el momento 
del accidente. 

ARTICULO 6 
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El derecho aplicable a la responsabilidad civil conforme a los artículos 3 y 4 
determinará especialmente entre otros aspectos: 

a) Las condiciones y la extensión de la responsabilidad; 
b) Las causas de exoneración así como toda delimitación de responsabilidad; 
c) La existencia y la naturaleza de los daños susceptibles de reparación; 
d) Las modalidades y extensión de la reparación; 
e) La responsabilidad del propietario del vehículo por los actos o hechos de 

sus dependientes, subordinados, o cualquier otro usuario a título legítimo; 
f) La prescripción y la caducidad. 
JURISDICCION 
ARTICULO 7 
Para ejercer las acciones comprendidas en este Protocolo serán 

competentes, a elección del actor, los tribunales del Estado Parte: 
a) donde se produjo el accidente; 
b) del domicilio del demandado; y 
c) del domicilio del demandante. 
AUTOMOTORES SINIESTRADOS 
ARTICULO 8 
Los automotores matriculados en un Estado Parte y siniestrados en otro, 

deberán ser oportunamente devueltos al Estado de su registro de conformidad con 
la ley del lugar donde ocurrió el siniestro. En el supuesto de destrucción total, la 
parte interesada quedará facultada para disponer del vehículo sin otro requisito que 
la satisfacción de las exigencias de orden fiscal. 

Lo dispuesto en este artículo no obstará a la traba de las medidas cautelares 
que correspondan. 

SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
ARTICULO 9 
Las controversias que surgieren entre los Estados Partes con referencia a la 

aplicación, interpretación o incumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
presente Protocolo serán resueltas mediante negociaciones diplomáticas directas.  

Si mediante tales negociaciones no se alcanzare un acuerdo o si la 
controversia sólo fuere solucionada parcialmente, se aplicarán los procedimientos 
previstos en el Sistema de Solución de Controversias vigente entre los Estados 
Partes del Tratado de Asunción. 

DISPOSICIONES FINALES 
ARTICULO 10 
El presente Protocolo, parte integrante del Tratado de Asunción, entrará en 

vigor con relación a los dos primeros Estados Partes que lo ratifiquen treinta (30) 
días después que el segundo país proceda al depósito de su instrumento de 
ratificación. 

Para los demás ratificantes, entrará en vigor el trigésimo día posterior al 
depósito del respectivo instrumento de ratificación. 

ARTICULO 11 
La adhesión por parte de un Estado al Tratado de Asunción implicará de 

pleno derecho la adhesión al presente Protocolo. 
ARTICULO 12 
El presente Protocolo no derogará las disposiciones de las Convenciones 

vigentes entre algunos de los Estados Parte que contemplen aspectos no previstos 
en este texto. 

ARTICULO 13 
El Gobierno de la República del Paraguay será el depositario del presente 

Protocolo y de los instrumentos de ratificación y enviará copias debidamente 
autenticadas de los mismos a los Gobiernos de los demás Estados Partes. 
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Asimismo, el Gobierno de la República del Paraguay notificará a los 
Gobiernos de los demás Estados Partes la fecha de entrada en vigor del presente 
Protocolo y la fecha de depósito de los instrumentos de ratificación. 

Hecho en la localidad de Potreros de los Funes, Provincia de San Luis, 
República Argentina, a los veinticinco días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y seis, en un original en los idiomas español y portugués, siendo ambos 
textos igualmente auténticos. 

FE DE ERRATAS AL PROTOCOLO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EMERGENTE 
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO ENTRE LOS ESTADOS PARTES DEL MERCOSUR 

Los Gobiernos de la República Argentina, de la República Federativa del 
Brasil, de la República del Paraguay de la República Oriental del Uruguay, en 
adelante "los Estados Partes",  

Considerando que la Reunión de Ministros de Justicia ha detectado errores 
en el Artículo 3 del Protocolo de Responsabilidad Civil Emergente de Accidentes de 
Tránsito entre "los Estados Partes del MERCOSUR, 

ACUERDAN: 
ARTICULO 1 
Incorporar como parágrafo tercero del Artículo 3º del Protocolo de 

Responsabilidad Civil Emergente de Accidentes de Tránsito entre los Estados Partes 
del MERCOSUR: 

"3. El Tribunal determinará el domicilio común atendiendo la razonabilidad 
de las circunstancias del caso, si alguno de los hechos contemplados en Artículo 2º, 
literal a) y b) ocurrieran en un mismo Estado." 

HECHO en la ciudad de Asunción, a los diecinueve días del mes de junio de 
mil novecientos noventa y siete, en un original, en los idiomas español y portugués, 
siendo ambos igualmente auténticos.  

 
Fuente interna 
Código Civil de la República Argentina 
Libro I, sección II – DEL MATRIMONIO, capítulo XVI – De las acciones 
Artículo 227: Las acciones de separación personal, divorcio vincular y 

nulidad, así como las que versaren sobre los efectos del matrimonio, deberán 
intentarse ante el juez del último domicilio conyugal efectivo o ante el del domicilio 
del cónyuge demandado. 

Artículo 228: Serán competentes para entender en los juicios de alimentos: 
1º) El juez que hubiere entendido en el juicio de separación personal, divorcio 
vincular o nulidad; 2º) A opción del actor el juez del domicilio conyugal, el del 
domicilio del demandado, el de la residencia habitual del acreedor alimentario, el 
del lugar de cumplimiento de la obligación o el del lugar de celebración del convenio 
alimentario si lo hubiere y coincidiere con la residencia del demandado, si se 
planteare como cuestión principal. 

Libro I, sección II – DE LA PATRIA POTESTAD 
Artículo 284: Los menores adultos ausentes del hogar con autorización de 

los padres, o en un país extranjero, o en un lugar remoto dentro de la República, 
que tuviesen necesidad de recursos para su alimento u otras necesidades urgentes, 
podrán ser autorizados por el juez del lugar o por la representación diplomática de 
la República, según el caso, para contraer deudas que satisfagan las necesidades 
que padecieren. 

Artículo 297: Los padres no pueden, ni aun con autorización judicial, 
comprar por sí, ni por interpuesta persona, bienes de sus hijos aunque sea en 
remate público; ni constituirse cesionario de créditos, derechos o acciones contra 
sus hijos; ni hacer partición privada con sus hijos de la herencia del progenitor 
prefallecido, ni de la herencia en que sean con ellos coherederos o colegatarios; ni 
obligar a sus hijos como fiadores de ellos o de terceros. Necesitan autorización 
judicial para enajenar bienes de cualquier clase de sus hijos, constituir sobre ellos 
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derechos reales o transferir derechos reales que pertenezcan a sus hijos sobre 
bienes de terceros. 

Libro I, sección II – DE LA ADOPCIÓN, capítulo I – Disposiciones generales 
Artículo 321: En el juicio de adopción deberán observarse las siguientes 

reglas: a) La acción debe interponerse ante el juez o tribunal del domicilio del 
adoptante o del lugar donde se otorgó la guarda (...). 

Libro I, sección II – DEL DISCERNIMIENTO DE LA TUTELA 
Artículo 400: El discernimiento de la tutela corresponde al juez del lugar en 

que los padres del menor tenían su domicilio, el día de su fallecimiento. 
Artículo 401: Si los padres del menor tenían su domicilio fuera de la 

República el día de su fallecimiento, o lo tenían el día en que se trataba de 
constituir la tutela, el juez competente para el discernimiento de la tutela será, en 
el primer caso, el juez del lugar de la última residencia de los padres el día de su 
fallecimiento, y en el segundo caso, el del lugar de su residencia actual. 

Artículo 403: En cuanto a los expósitos o menores abandonados, el juez 
competente para discernir la tutela será el del lugar en que ellos se encontraren. 

Artículo 404: El juez a quien compete el discernimiento de la tutela, será el 
competente para dirigir todo lo que a ella pertenezca, aunque los bienes del menor 
estén fuera del lugar que abrace su jurisdicción. 

Artículo 405: La mudanza de domicilio o residencia del menor o de sus 
padres, en nada influirá en la competencia del juez que hubiese discernido la tutela, 
y al cual sólo corresponde la dirección de ella hasta que venga a cesar por parte del 
pupilo. 

Libro II, sección III – DE LOS CONTRATOS EN GENERAL 
Artículo 1215: En todos los contratos que deben tener su cumplimiento en la 

República, aunque el deudor no fuere domiciliado, o residiere en ella, puede, sin 
embargo, ser demandado ante los jueces del Estado. 

Artículo 1216: Si el deudor tuviere su domicilio o residencia en la República, 
y el contrato debiese cumplirse fuera de ella, el acreedor podrá demandarlo ante 
los jueces de su domicilio, o ante los del lugar del cumplimiento del contrato, 
aunque el deudor no se hallase allí. 

Libro IV, sección I – DE LAS SUCESIONES 
Artículo 3284: La jurisdicción sobre la sucesión corresponde a los jueces del 

lugar del último domicilio del difunto. Ante los jueces de ese lugar deben 
entablarse: 1º) Las demandas concernientes a los bienes hereditarios, hasta la 
partición inclusive, cuando son interpuestas por alguno de los sucesores universales 
contra sus coherederos; 2º) Las demandas relativas a las garantías de los lotes 
entre los copartícipes, y las que tiendan a la reforma o nulidad de la partición; 3º) 
Las demandas relativas a la ejecución de las disposiciones del testador, aunque 
sean a título particular, como sobre la entrega de los legados; 4º) Las acciones 
personales de los acreedores del difunto, antes de la división de la herencia. 

Artículo 3285: Si el difunto no hubiere dejado más que un solo heredero, las 
acciones deben dirigirse ante el juez del domicilio de este heredero, después que 
hubiere aceptado la herencia. 

 
Ley Nº 14.394 – Régimen de Menores y Bien de Familia 
Artículo 16: Será competente el juez del domicilio o en su defecto el de la 

última residencia del ausente. Si éste no los hubiere tenido en el país, o no fuesen 
conocidos lo será el del lugar en que existiesen bienes abandonados, o el que 
hubiere prevenido cuando dichos bienes se encontrasen en diversas jurisdicciones. 

 
Ley Nº 24.522 – Régimen de Concursos y Quiebras 
Artículo 2º: Pueden ser declaradas en concurso las personas de existencia 

visible, las de existencia ideal de carácter privado y aquellas sociedades en las que 
el Estado Nacional, Provincial o Municipal sea parte, cualquiera sea el porcentaje de 
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su participación. Se consideran comprendidos: (...) 2. Los deudores domiciliados en 
el extranjero respecto de bienes existentes en el país. No son susceptibles de ser 
declaradas en concurso, las personas reguladas por las leyes 20.091, 20.321 y 
24.241, así como las excluidas por leyes especiales. 

Artículo 3º: Corresponde intervenir en los concursos al juez con competencia 
ordinaria, de acuerdo a las siguientes reglas: 1. Si se trata de personas de 
existencia visible, al del lugar de la sede de la administración de sus negocios; a 
falta de éste, al del lugar del domicilio. 2. Si el deudor tuviere varias 
administraciones es competente el juez del lugar de la sede de la administración del 
establecimiento principal; si no pudiere determinarse esta calidad, lo es el juez que 
hubiere prevenido. 3. En caso de concurso de personas de existencia ideal de 
carácter privado regularmente constituidas, y las sociedades en que el Estado 
Nacional, Provincial o Municipal sea parte –con las exclusiones previstas en el 
artículo anterior- entiende el juez del lugar del domicilio. 4. En caso de sociedades 
no constituidas regularmente, entiende el juez del lugar de la sede; en su defecto, 
el del lugar del establecimiento o explotación principal. 5. Tratándose de deudores 
domiciliados en el exterior, el juez del lugar de la administración en el país; a falta 
de éste, entiende el del lugar del establecimiento, explotación o actividad principal, 
según el caso. 

 
Ley de Navegación 20.094 
CAPÍTULO II: De los conflictos de competencia 
Competencia de los tribunales nacionales 
Artículo 612: Los tribunales nacionales son competentes para entender en 

todo juicio en que sea parte un propietario o armador de un buque de bandera 
extranjera, en los casos en que, según esta ley, el buque puede ser embargado. 

Abordaje en aguas no jurisdiccionales 
Artículo 613: En los casos de abordaje o de otro accidente de navegación 

ocurridos en aguas no jurisdiccionales, las autoridades judiciales y administrativas 
nacionales son competentes para entender en las acciones penales o disciplinarias 
que pueden ejercitarse contra los capitanes o cualquier otra persona de la 
tripulación al servicio de los buques, cuando éstos sean de bandera argentina en el 
momento del abordaje o accidente. 

Contratos de utilización de buque, fletamento y transporte 
Artículo 614: Los tribunales nacionales son competentes para conocer en los 

juicios derivados de los contratos de utilización de los buques, cuando las 
obligaciones respectivas deban cumplirse en la República, salvo la opción que tiene 
el demandante por los tribunales del domicilio del demandado. 

En los contratos de fletamento total o parcial, o de transporte de carga 
general o de bultos aislados en un buque cualquiera, o de personas y, en general, 
en todo contrato en que el transportador asuma la obligación de entregar los 
efectos en destino, es nula toda otra cláusula que establezca otra jurisdicción que la 
de los tribunales argentinos. 

Averías comunes 
Artículo 615: Son competentes los tribunales nacionales para entender en 

los juicios derivados de averías comunes, cuando la aventura finalice o la 
liquidación y prorrateo se realicen en puerto argentino. Es nula toda cláusula que 
atribuya competencia a los tribunales de otro Estado. 

Contrato de ajuste 
Artículo 616: Además de la competencia que les corresponda con arreglo a 

las leyes generales, los tribunales nacionales deben entender en todas las acciones 
derivadas del contrato de ajuste que fue o debió ser cumplido en un buque de 
bandera nacional. 

Asistencia, salvamento y abordaje 
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Artículo 617: Cualquiera sea la nacionalidad de los buques, son competentes 
los tribunales nacionales para entender en los juicios originados en servicios de 
asistencia o de salvamento que prestaron en aguas jurisdiccionales, y en los 
abordajes producidos en las mismas aguas. 

Asistencia o salvamento en aguas no jurisdiccionales 
Artículo 618: En las acciones por servicios de asistencia o de salvamento 

practicados en aguas no jurisdiccionales, entienden los tribunales nacionales, en 
cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando uno (1) de los buques es de matrícula nacional; 
b) Cuando el demandado tiene su residencia habitual o su sede social en la 

República; 
c) Si el buque auxiliado hace su primera escala o arriba eventualmente a 

puerto argentino, u otorga en uno de estos una fianza por el 
correspondiente salario. 

Las mismas disposiciones se aplican a los auxilios de asistencia o de 
salvamento prestados por buques o aeronaves en el agua o viceversa. 

Abordaje en aguas no jurisdiccionales 
Artículo 619: Corresponde a los tribunales nacionales entender en las 

acciones derivadas de abordajes ocurridos en aguas no jurisdiccionales, en 
cualquiera de los casos siguientes: 

a) Cuando uno (1) de los buques es de matrícula nacional; 
b) Cuando el demandado tiene su residencia habitual o su sede social en la 

República; 
c) Cuando uno (1) de los buques es embargado en puerto argentino con 

motivo de abordaje o se otorga en dicho lugar una fianza sustitutiva; 
d) Cuando después del abordaje uno (1) de los buques hace su primera 

escala o arriba eventualmente a puerto argentino. 
Contrato de seguro 
Artículo 620: Los tribunales nacionales son competentes para conocer en las 

acciones que se dedujeren en virtud del contrato de seguro, cuando el domicilio del 
asegurador o, en su caso, los de sus sucursales o agencias están en la República. 

El asegurador, así como sus sucursales o agencias, si son demandantes 
tienen opción para ocurrir ante los tribunales del domicilio del asegurado. 

Prórroga de la jurisdicción 
Artículo 621: Producido un hecho generador de una causa cuyo conocimiento 

corresponda a los tribunales nacionales, los residentes en el país pueden convenir, 
con posterioridad al mismo, someterlo a juicio de árbitros o de tribunales 
extranjeros, si así les resultare conveniente. 

 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación Argentina 
TITULO I - ORGANO JUDICIAL 
CAPITULO I - COMPETENCIA 
CARACTER 
Art. 1° - La competencia atribuida a los tribunales nacionales es 

improrrogable. 
Sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales y por el artículo 

12, inciso 4, de la Ley 48, exceptúase la competencia territorial en asuntos 
exclusivamente patrimoniales, que podrá ser prorrogada de conformidad de partes. 
Si estos asuntos son de índole internacional, la prórroga podrá admitirse aún a 
favor de jueces extranjeros o de árbitros que actúen fuera de la República, salvo en 
los casos en que los tribunales argentinos tienen jurisdicción exclusiva o cuando la 
prórroga está prohibida por Ley. 

PRORROGA EXPRESA O TACITA 
Art. 2° - La prórroga se operará si surgiere de convenio escrito mediante el 

cual los interesados manifiesten explícitamente su decisión de someterse a la 
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competencia del juez a quien acuden. Asimismo, para el actor, por el hecho de 
entablar la demanda; y respecto del demandado, cuando la contestare, dejare de 
hacerlo u opusiere excepciones previas sin articular la declinatoria. 

INDELEGABILIDAD 
Art. 3° - La competencia tampoco podrá ser delegada, pero está permitido 

encomendar a los jueces de otras localidades la realización de diligencias 
determinadas. 

Los jueces nacionales podrán cometer directamente dichas diligencias, si 
fuere el caso, a los jueces de paz o alcaldes de provincias. 

DECLARACION DE INCOMPETENCIA 
Art. 4° - Toda demanda deberá interponerse ante juez competente, y 

siempre que de la exposición de los hechos resultare no ser de la competencia del 
juez ante quien se deduce, deberá dicho juez inhibirse de oficio. 

Consentida o ejecutoriada la respectiva resolución, se remitirá la causa al 
juez tenido por competente. 

En los asuntos exclusivamente patrimoniales no procederá la declaración de 
incompetencia de oficio, fundada en razón del territorio. 

REGLAS GENERALES 
Art. 5° - La competencia se determinará por la naturaleza de las 

pretensiones deducidas en la demanda y no por las defensas opuestas por el 
demandado. Con excepción de los casos de prórroga expresa o tácita, cuando 
procediere, y sin perjuicio de las reglas especiales contenidas en este Código y en 
otras leyes, será juez competente:  

1) Cuando se ejerciten acciones reales sobre bienes inmuebles, el del lugar 
donde esté situada la cosa litigiosa. Si éstas fuesen varias, o una sola pero situada 
en diferentes jurisdicciones judiciales, será el del lugar de cualquiera de ellas o de 
alguna de sus partes, siempre que allí tenga su domicilio el demandado. No 
concurriendo tal circunstancia, será el del lugar en que esté situada cualquiera de 
ellas, a elección del actor. 

La misma regla regirá respecto de las acciones posesorias, interdictos, 
restricción y límites del dominio, medianería, declarativa de la prescripción 
adquisitiva, mensura y deslinde y división de condominio.  

2) Cuando se ejerciten acciones reales sobre bienes muebles, el del lugar en 
que se encuentren o el del domicilio del demandado, a elección del actor. Si la 
acción versare sobre bienes muebles e inmuebles conjuntamente, el del lugar 
donde estuvieran situados estos últimos. 

3) Cuando se ejerciten acciones personales, el del lugar en que deba 
cumplirse la obligación expresa o implícitamente establecido conforme a los 
elementos aportados en el juicio y, en su defecto, a elección del actor, el del 
domicilio del demandado o el del lugar del contrato, siempre que el demandado se 
encuentre en él, aunque sea accidentalmente, en el momento de la notificación. 

El que no tuviere domicilio fijo podrá ser demandado en el lugar en que se 
encuentre o en el de su última residencia. 

4) En las acciones personales derivadas de delitos o cuasidelitos, el lugar del 
hecho o el del domicilio del demandado, a elección del actor. 

5) En las acciones personales, cuando sean varios los demandados y se trate 
de obligaciones indivisibles o solidarias, el del domicilio de cualquiera de ellos, a 
elección del actor. 

6) En las acciones sobre rendición de cuentas, el del lugar donde éstas 
deban presentarse, y no estando determinado, a elección del actor, el del domicilio 
de la administración o el del lugar en que se hubiere administrado el principal de 
los bienes. En la demanda por aprobación de cuentas regirá la misma regla, pero si 
no estuviere especificado el lugar donde éstas deban presentarse, podrá serlo 
también el del domicilio del acreedor de las cuentas, a elección del actor. 
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7) En las acciones fiscales por cobro de impuestos, tasas o multas y salvo 
disposición en contrario, el del lugar del bien o actividad gravados o sometidos a 
inspección, inscripción o fiscalización, el del lugar en que deban pagarse o el del 
domicilio del deudor, a elección del actor. La conexidad no modificará esta regla. 

8) En las acciones de separación personal, divorcio vincular y nulidad de 
matrimonio así como las que versaren sobre los efectos del matrimonio, el del 
último domicilio conyugal efectivo o el del domicilio del cónyuge demandado a 
elección del cónyuge actor. Si uno de los cónyuges no tuviera su domicilio en la 
República, la acción podrá ser intentada ante el juez del último domicilio que 
hubiera tenido en ella, si el matrimonio se hubiere celebrado en la República. No 
probado dónde estuvo radicado el último domicilio conyugal, se aplicarán las reglas 
comunes sobre competencia. 

En los procesos por declaración de incapacidad por demencia o sordomudez, 
y en los derivados de los supuestos previstos en el artículo 152 bis del Código Civil, 
el del domicilio del presunto incapaz o inhabilitado; en su defecto, el de su 
residencia. En los de rehabilitación, el que declaró la interdicción. 

9) En los pedidos de segunda copia o de rectificación de errores de 
escrituras públicas, el del lugar donde se otorgaron o protocolizaron. 

10) En la protocolización de testamentos, el del lugar donde debe iniciarse la 
sucesión. 

11) En las acciones que derivan de las relaciones societarias, el del lugar del 
domicilio social inscripto. Si la sociedad no requiere inscripción, el del lugar del 
domicilio fijado en el contrato; en su defecto o tratándose de sociedad irregular o 
de hecho, el del lugar de la sede social. 

12) En los procesos voluntarios, el del domicilio de la persona en cuyo 
interés se promueven, salvo en el proceso sucesorio o disposición en contrario. 

13) Cuando se ejercite la acción por cobro de expensas comunes de 
inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal o cualquier otra acción 
derivada de la aplicación de ese régimen, el del lugar de la unidad funcional de que 
se trate. 

 
Criterios atributivos:
1. Domicilio del demandado 
Código Civil de la República Argentina 
Artículo 227: Las acciones de separación personal, divorcio vincular y 

nulidad, así como las que versaren sobre los efectos del matrimonio, deberán 
intentarse ante el juez del último domicilio conyugal efectivo o ante el del domicilio 
del cónyuge demandado. 

Artículo 1215: En todos los contratos que deben tener su cumplimiento en la 
República, aunque el deudor no fuere domiciliado, o residiere en ella, puede, sin 
embargo, ser demandado ante los jueces del Estado. 

Artículo 1216: Si el deudor tuviere su domicilio o residencia en la República, 
y el contrato debiese cumplirse fuera de ella, el acreedor podrá demandarlo ante 
los jueces de su domicilio, o ante los del lugar del cumplimiento del contrato, 
aunque el deudor no se hallase allí. 

2. Fuero internacional del patrimonio 
Artículo 16: Será competente el juez del domicilio o en su defecto el de la 

última residencia del ausente. Si éste no los hubiere tenido en el país, o no fuesen 
conocidos lo será el del lugar en que existiesen bienes abandonados, o el que 
hubiere prevenido cuando dichos bienes se encontrasen en diversas jurisdicciones 
(Ley 14.394). 

Artículo 2º: Pueden ser declaradas en concurso las personas de existencia 
visible, las de existencia ideal de carácter privado y aquellas sociedades en las que 
el Estado Nacional, Provincial o Municipal sea parte, cualquiera sea el porcentaje de 
su participación. Se consideran comprendidos: (...) 2. Los deudores domiciliados en 
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el extranjero respecto de bienes existentes en el país. No son susceptibles de ser 
declaradas en concurso, las personas reguladas por las leyes 20.091, 20.321 y 
24.241, así como las excluidas por leyes especiales (Ley 24.552). 

3. Teoría del paralelismo 
Tratado de Derecho Civil Internacional de Montevideo de 1889 
Artículo 56: Las acciones personales deben entablarse ante los jueces del 

lugar a cuya ley está sujeto el acto jurídico materia del juicio. Podrán entablarse 
igualmente ante los jueces del domicilio del demandado. 

Tratado de Derecho Civil Internacional de Montevideo de 1939-1940 
Artículo 56: Las acciones personales deben entablarse ante los jueces del 

lugar a cuya ley está sujeto el acto jurídico materia del juicio.  
Podrán entablarse igualmente ante los jueces del domicilio del demandado. 
Se permite la prórroga territorial de la jurisdicción si, después de promovida 

la acción, el demandado la admite voluntariamente, siempre que se trate de 
acciones referentes a derechos personales patrimoniales. 

La voluntad del demandado debe expresarse en forma positiva y no ficta. 
4. Pactos de jurisdicción 
Protocolo de Buenos Aires sobre jurisdicción internacional en materia 

contractual. Buenos Aires, 5 de agosto de 1994. 
Capítulo I – Elección de jurisdicción 
Artículo 4: En los conflictos que surjan en los contratos internacionales en 

materia civil o comercial serán competentes los tribunales del Estado Parte a cuya 
jurisdicción los contratantes hayan acordado someterse por escrito, siempre que tal 
acuerdo no haya sido obtenido en forma abusiva.  

Asimismo puede acordarse la prórroga a favor de tribunales arbitrales. 
Artículo 5: El acuerdo de elección de jurisdicción puede realizarse en el 

momento de la celebración del contrato, durante su vigencia o una vez surgido el 
litigio. La validez y los efectos del acuerdo de elección de foro se regirán por el 
derecho de los Estados Partes que tendrían jurisdicción de conformidad a las 
disposiciones del presente Protocolo. 

En todo caso se aplicará el derecho más favorable a la validez del acuerdo. 
Artículo 6: Haya sido elegida o no la jurisdicción, ésta se entenderá 

prorrogada a favor del Estado Parte donde se promoviere la acción cuando el 
demandado después de interpuesta ésta la admita voluntariamente, en forma 
positiva y no ficta.  

Protocolo Adicional a los Tratados de Montevideo de 1939-1940 
Artículo 5: La jurisdicción y la ley aplicable según los respectivos Tratados, 

no pueden ser modificadas por voluntad de las partes, salvo en la medida en que lo 
autorice dicha ley. 

Tratados de Derecho Civil Internacional de Montevideo de 1939-1940 
Artículo 56, último párrafo: Se permite la prórroga territorial de la 

jurisdicción si, después de promovida la acción, el demandado la admite 
voluntariamente, siempre que se trate de acciones referentes a derechos 
personales patrimoniales. 

La voluntad del demandado debe expresarse en forma positiva y no ficta. 
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
Artículo 1: La competencia atribuida a los tribunales nacionales es 

improrrogable. Sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales y por el 
artículo 12, inciso 4, de la Ley 48, exceptúase la competencia territorial en asuntos 
exclusivamente patrimoniales, que podrá ser prorrogada de conformidad de partes. 
Si estos asuntos son de índole internacional, la prórroga podrá admitirse aun a 
favor de jueces extranjeros o de árbitros que actúen fuera de la República, salvo en 
los casos en que los tribunales argentinos tienen jurisdicción exclusiva o cuando la 
prórroga está prohibida por ley. 
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Ley de Navegación 20.094 
Artículo 621: Producido un hecho generador de una causa cuyo conocimiento 

corresponda a los tribunales nacionales, los residentes en el país pueden convenir, 
con posterioridad al mismo, someterlo a juicio de árbitros o de tribunales 
extranjeros, si así les resultare conveniente.   
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